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XBRL: EL NUEVO ESTANDAR DE INTERCAMBIO DE INFORMACION FINANCIERA  

Poblete Carvajal, Claudio Andrés 

Zamora Duchéns, David Énilson  

Zuñiga Lara, Javier Enrique 

 

ABSTRACT 

El objetivo de este trabajo es el analizar  XBRL como estándar de intercambio de  información 

financiera y el impacto que trae de consigo su implementación en el sistema financiero.  Del análisis 

realizado se concluyó que XBRL es un lenguaje basado en XML, de libre disponibilidad que 

permite facilitar el intercambio de información financiera a través de cualquier software y 

tecnología, debido a las condiciones de los nuevos avances tecnológicos y la aplicación del mismo 

efectuado por los Contadores Públicos y Auditores. Este modelo se caracteriza por ser uno de los 

sistemas electrónicos de transferencia de información financiera que mas ha influido en el ejercicio 

de la Contaduría Publica, y el cual constituye un nuevo medio para reproducir el lenguaje financiero 

de las empresas a nivel mundial, ya que este representa múltiples beneficios para las mismas lo que 

justifica el incremento de su uso. En cuanto a la transferencia de información financiera surge la 

necesidad difusión sobre XBRL, permitiendo conocer que con la creación de una taxonomía 

aplicable a Chile, bajo la nueva normativa internacional de contabilidad (NIC/NIIF) que entra en 

curso, lograríamos ingresar a un sistema de transferencia electrónica mundial y todas las ventajas 

que ello conlleva. 

 

Palabras clave: XML, XBRL, Auditoria, NIC/NIIF.  
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I.- INTRODUCCION  

 

La incorporación y desarrollo de los avances tecnológicos a la vida empresarial ha 

provocado cambios sustanciales en la propia concepción de la gestión de los negocios. Esta 

circunstancia se vislumbra con mayor nitidez si examinamos la evolución experimentada en las dos 

últimas décadas en relación con la gestión de la información y el conocimiento que posee la 

empresa.  

Este cambio de tendencia también se ha trasladado a la estructura y los contenidos de la 

información que las empresas comunican a todos aquellos agentes interesados en la evolución de 

determinado negocio. Así, en la actualidad se puede afirmar que se esta atravesando por una etapa 

de transición que augura cambios sustanciales en la estrategia de comunicación de la información 

empresarial.  

De hecho, se asiste a una progresiva compatibilización entre el modelo "tradicional" de 

divulgación de información financiera, basado en el papel como medio para su transmisión, y la 

implantación de un modelo de comunicación empresarial digitalizado que incorpora todas las 

herramientas multimedia que facilita la tecnología y que utiliza Internet como canal para suministrar 

cualquier información que esté vinculada con el negocio. 

Este proceso tan intenso, ha abarcado a los profesionales que relacionan su gestión con los 

procesos económicos y financieros, encontrándose amenazadas por el predominio de nuevas formas 

de administrar la información de los negocios; impulsando la necesidad de adaptarse a su cambio 

ante estos nuevos procesos. 

Desde esta perspectiva, este trabajo de investigación permite indagar en las competencias 

técnicas generales sobre los estándares XML y XBRL, desde una relación directa que tienen tales 

estándares con las Normas Internacionales de Información Financiera.  De esta forma, poder 

explicar en forma general lo que implican tales estándares y el uso que podemos darle a esta 

herramienta en nuestros días. 

A continuación se presenta la información que da origen a nuestra investigación, dando 

atenci·n a los aspectos generales que debemos tener para insertarnos en estos ñlenguajes 

inform§ticosò. 
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II. -  MARCO DE REFERENCIA  

 

En el presente apartado se revisará lo que se ha escrito por diferentes autores acerca de los 

estándares XML y XBRL, así como también, lo relacionado con la auditoria interna y externa, 

desde la efectos que traerá un cambio de evidencia de auditoria tradicional, al actual rol que cumple 

el Contador Publico y Auditor, ya sea en el ámbito publico como privado. 

Al efectuar un recorrido sobre lo que se ha escrito en este tema, es importante destacar que 

existe poca literatura al respecto a nivel nacional. A nivel internacional existen organismos técnicos 

que han publicado sobre el tema, como el AICPA (American Institute of Certified Public 

Accountant), la CICA (Canadian Institute of Chartered Accountants) y el IIA (The Institute of 

Internal Auditors) quienes han hablado sobre la relevancia de estas nuevas herramientas 

tecnológicas en el ámbito publico como privado. 

 

MARCO TEORICO  

 

ESTÁNDAR XML  

  

Para comenzar de definirá que se entiende por XML, explicando como se ha  convertido en 

un lenguaje de implementación mundial a lo largo de estos últimos años, al desarrollarse bajo 

diferentes herramientas electrónicas. 

 Como concepto, XML de acuerdo a sus creadores la W3C (World Wide Web Consortium) 

lo define como: 

ñUn Lenguaje de Etiquetado Extensible simple, pero estricto, que juega un papel 

fundamental en el intercambio de una gran variedad de datos.  Es un lenguaje muy similar a 

HTML (lenguaje en que se escriben las páginas WEB) pero su función principal es describir 

datos y no mostrarlos como es el caso de HTML. Las tecnologías XML son un conjunto de 

módulos que ofrecen servicios útiles a las demandas más frecuentes por parte de los 

usuarios. XML sirve para estructurar, almacenar e intercambiar información. (World Wide 

Web Consortium W3C 1994-2007) 

Con tal definici·n, ya vislumbramos a grandes rasgos, lo que implica este ñlenguajeò de uso 

electrónico y como relacionarlo con el rol que cumple el Contador Publico y Auditor como 

profesionales de la información, ya que como veremos mas adelante, permite un uso en el área de 

negocios. 

Al profundizar un poco mas en la definición nos encontramos que Minera (2006) dijo:  ñ 

que aunque sus siglas (eXtensive Markup Languaje, Lenguaje Marcado Extensible) nos hagan 

http://w3.org/MarkUp/
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suponer lo contrario, XML no es sólo un lenguaje, sino un conjunto de reglas y definiciones para 

crearlosò (14), dándonos a entender entonces que su uso como acrónimo juega hoy un papel 

fundamental en el intercambio de una gran variedad de datos y ha hecho realidad la 

interoperabilidad de la información, es decir, que diferentes aplicaciones puedan conversar 

mediante un mismo lenguaje, ya que XML es un formato que permite la lectura de datos sin 

importar el hardware, software o sistema operativo que estén utilizado en las organizaciones. 

 Una vez establecido el concepto de XML, debemos saber su origen y que la ha llevado a 

convertirse en una poderosa herramienta tecnológica. Siendo así nos remontamos a  

ñnoviembre de 1996, en una conferencia sobre el "padre" de XML (SGML - Standard 

Generalized Markup Language) donde se presenta un reporte técnico inicial respecto a 

XML. Luego, en Marzo de 1997 se realiza la primera conferencia sobre XML, aún con sólo 

la idea general al respecto; pero ya en Octubre de 1997 el World Wide Web Consortium 

(W3C) define algunos lineamientos fundamentales, para tener la primera edición del 

est§ndar publicada en Diciembre de 1997.ò  (WikiLearning 2007a) 

Las motivaciones fundamentales del grupo de trabajo que inicio este proyecto que mejorase 

la tecnología existente, fueron principalmente: 

a. XML está desarrollado para ser usado en Internet. 

b. XML está hecho pensando en desarrolladores, proveedores de contenido, buscadores y 

todos los demás actores.  

c. Debe ser relativamente fácil hacer programas para XML.  

d. No deben haber aspectos opcionales de XML, pues son ellos los que llevan a la 

aparición de incompatibilidades. En este sentido, XML es mucho más estricto que 

HTML.  

e. Si bien se debe poder leer XML y entenderlo razonablemente bien sin ayuda de un 

editor, idealmente se espera que la gente cree sus documentos por medio de programas 

ad-hoc.  

f. A pesar de lo anterior, debe poder hacerse un documento XML a mano o con un 

programa sencillo.  

g. El estándar debe estar listo pronto y debe ser conciso y formal a la vez. (Wikimedia 

Foundation Inc 2007b) 

El que XML sea una tecnología emergente radica principalmente en las diferentes ventajas 

o beneficios que permiten además de un fácil aprendizaje, un desarrollo sostenible en base a sus 

reglas claras.  Entre sus principales ventajas, según los especialistas son: 
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a. ñIntercambio de datos. Proporciona reglas claras para estructurar documentos de 

diferente ²ndole, por el hecho que pueden ñentenderseò entre s² mediante aplicaciones 

que transformen sus datos desde y hacia XML. 

b. Estructura y presentación.  Permiten estructurar la información y luego aplicar 

transformaciones para su presentación. Es normal hoy en día que la información esté 

almacenada en una base de datos, se convierta a XML y luego se transforme en otra 

clase de documento que sea necesario para el cliente final. 

c. Búsquedas específicas.  Debido a que podemos estructurar la información según lo 

precisemos, las búsquedas sobre los documentos es más específica y consistente, pues 

podemos focalizar nuestra búsqueda en algunas regiones, reduciendo las búsquedas en 

tiempo y objetivosò.  (Minera 2006) 

 

ESTÁNDAR XBRL  

 

 XBRL para alguien que tiene cierta relación con XML puede ser la simple derivación de tal 

lenguaje, pero de acuerdo a sus creadores es: 

ñacr·nimo XBRL  (extensible Business Reporting Language), esta norma nace de la 

propuesta lanzada en 1998 por Charles Hoffman, un experto contable y auditor, para 

simplificar la automatización del intercambio de información financiera mediante el 

uso del lenguaje XML -entonces emergente y hoy casi generalizado en todo lo relacionado 

con Internet-.ò (XBRL España 2004a) 

Notamos en nuestro primer acercamiento o definición, que de acuerdo a su creador, 

XBRL surge como una necesidad ajustada a un profesional de basta experiencia en el ámbito 

contable-financiero, que vio la importancia de resolver una problemática habitual a la hora de 

intercambiar información financiera. 

ñCharles Hoffman (Creador de XBRL, CPA Norteamericano) era muy consciente de la 

necesidad de sistematizar este intercambio, a consecuencia de sus muchos años de 

experiencia con sistemas contables automatizados. En poco más de seis años, esta 

sencilla idea ha conseguido atraer el interés, primero, y el respaldo, posteriormente, de 

toda una comunidad de individuos y organizaciones, públicas y privadas, representando 

un gran n¼mero de pa²ses y coordinados en XBRL Internacional.ò  (XBRL España 

2004b) 

Otro aspecto novedoso en XBRL es la estandarización, en donde  
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ñel concepto de taxonomía como indicador de las líneas maestras sobre las que se tiene 

que fundamentar el intercambio de información, hace que el tratamiento de los datos se 

simplifique enormemente. Así, un analista financiero, teniendo que tomar cuentas de 15 

empresas distintas, cada una de ellas expresadas en un lenguaje y en un formato distinto. 

O un controller de una empresa con 12 filiales, que tiene que realizar hoy en día un 

trabajo fatigoso para consolidar sus cuentas, cada una de ellas expresadas en su propio 

lenguaje, con la adopción de XBRL hará que estos trabajos de consolidación o de análisis 

estén a una distancia tan sólo de un clic, dado que el lenguaje utilizado para la 

preparación de los datos será el mismo. Y además será un buen lenguaje, en el sentido de 

que no existir§n ni ambig¿edades ni dudas sobre los conceptos expresados.ò (XBRL 

España 2004c) 

 

 

LENGUAJE ESTÁNDAR DE  REPORTING INTERNACIO NAL  

  

Como adelantamos en el apartado anterior, actualmente debido a la globalización, en 

diferentes compañías multinacionales, lo que implica en muchos casos diferentes bases 

contabilización de acuerdo a sus PCGA propios de cada país, precisamos un estándar que nos 

facilite el intercambio de datos sin que sea esta actividad un trabajo arduo y exigente. Por tanto,  

ñcuando se sentaron las bases para describir un lenguaje de reporting se pensó en una 

sintaxis que alcanzase los siguientes requisitos: 

1. Basado en un formato universal y abierto: eXtended Markup Language, XML. 

2. Las definiciones de los metadatos a intercambiar fuesen definiciones estándar, es decir, 

que un t®rmino como por ejemplo ñCaja y dep·sito en Bancos Centralesò significase 

siempre lo mismo independientemente de las aplicaciones que usaran dicho término: 

este es el pilar en el que se sustentan las taxonomías, diccionarios comunes de datos 

expresados en lenguaje XBRL. 

3. Las taxonomías deben ser fácilmente extensibles de forma que diversas industrias, 

compañías y analistas fueran capaces de publicar definiciones a medida (siempre 

independientemente de las aplicaciones informáticas) 

4. Al no estar implementadas en las aplicaciones informáticas dichos diccionarios de 

conceptos, la forma de las colecciones de datos pueden variar, consiguiendo un 

lenguaje con el que expresar datos de calidad guiados por Reglas de Negocio, que 

puedan ser usados por distintas aplicaciones.  (XBRL España 2004c) 

http://www.xbrl.org.es/informacion/taxonomias.html
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De esta forma, y tras varias revisiones desde 1998 hasta la fecha actual, se construye 

XBRL, como un lenguaje cuya sintaxis ha sido diseñada para el intercambio de informes 

empresariales, basado en XML y otros estándares del W3C complementando a XML. 

 

MARCO CONCEPTUAL  

 

AUDITORIA  

 

La auditoría es el examen crítico y sistemático que realiza un profesional con los 

conocimientos y destreza necesaria, en donde a partir de los registros contables de una entidad, 

opina sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y su apego a las Normas Internacionales de 

Información Financiera o normas de contabilidad generalmente aceptadas; para tal efecto se basa en 

técnicas específicas y en NAGA`s. 

 

ñEl origen etimol·gico de la palabra es el verbo latino "Audire", que significa "oír". Esta 

denominación proviene de su origen histórico, ya que los primeros auditores ejercían su función 

juzgando la verdad o falsedad de lo que les era sometido a su verificación principalmente oyendo.ò 

(Wikimedia Foundation Inc 2007c) 

 

CONSORCIO XBRL INTERNACIONAL  

 

ñEl Consorcio XBRL corresponde a la institución internacional que se encarga de velar por 

la buena aplicación del estándar en aquellos países que utilicen el lenguaje, apoyar a aquellos países 

que deseen aplicar el estándar, enviar información de las actividades que realice el mismo además 

de información de cambios en la normativa de XBRL.     

 

El nombre oficial de la organización es XBRL Internacional Incorporated, está compuesto 

de aproximadamente 550 miembros que incluyen todo tipo de organizaciones relacionadas con el 

tema, como son firmas consultoras, empresas de software, empresas de hardware, organizaciones 

fiscalizadoras, organizaciones emisoras de normas contables, etc.; es una organización no lucrativa, 

por lo que todo ingreso que perciba el consorcio por pago de sus socios, capacitación u otro tipo de 

pago se utiliza en pos de aumentar y mejorar el uso de XBRLò. (XBRL Internacional Inc. 2007). 
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JURISDICCIONES XBRL 

 

Para realizar su labor, el Consorcio busca la creación de Jurisdicciones en los países que 

desees adoptar XBRL.    Las Jurisdicciones son extensiones del Consorcio en cada país, por lo que 

son organizaciones sin fines de lucro que buscan cumplir con los siguientes objetivos: 

a) Crear la estructura y el ambiente adecuado para que las organizaciones e individuos en la 

región participen en el desarrollo de XBRL. 

b) Promover la adopción y coordinar las implementaciones necesarias de XBRL. 

c) Realizar soporte y promover el desarrollo y mantenimiento de las taxonomías. 

d) Proveer educación y conocimiento a todos los participantes de la cadena de abastecimiento 

de la información financiera. (Quiroz 2006). 

Existen dos tipos principales de Jurisdicciones: Provisorias y Establecidas. 

Las Jurisdicciones Provisorias corresponden a Jurisdicciones de países que están 

comenzando a establecer el estándar, la principal labor que cumplen éstas es aumentar el interés 

dentro de la región de manera que el movimiento obtenga mayor fuerza además de crear grupos de 

trabajo que creen las primeras taxonomías basadas en IFRS o la normativa local.     

Los requisitos para formar una Jurisdicción Provisional, (Quiroz 2006): 

 

1. Un Facilitador Neutral (patrocinador que no busque su beneficio al crear la jurisdicción). 

2. Un grupo de trabajo base. 

3. Plan de recursos de comunicaciones e internet. 

4. E-groups. 

5. Web site propio 

6. Pago de la cuota de membresía 

a. Primer año: US$ 5.000 

b. Segundo año: US$ 15.000 

7. Director del proyecto 

8. Plan de Negocios 

9. Definición de Políticas y Procedimientos 

Esta jurisdicción tiene una duración máxima de dos años, por lo que antes de ese plazo 

deberá convertirse en una jurisdicción establecida. 
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FIGURA Nº1: ñPAISES CON JURISDICCION PROVISORIA A AGOSTO DE 2007ò 
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Fuente: (XBRL Internacional 2007) 

 

Las Jurisdicciones Establecidas corresponden a Jurisdicciones que representan a un grupo 

masivo de organizaciones, y varios equipos de trabajo que han tenido un progreso significativo en el 

desarrollo de taxonomías. Éstas poseen un puesto con voz y voto en el Comité Ejecutivo del 

Consorcio XBRL Internacional. 

Las Jurisdicciones Establecidas son validadas por el Consorcio de manera que éste pueda 

confiar que la Jurisdicción es un digno representante de él. 

 

FIGURA NÜ2: ñPAISES CON JURISDICCION ESTABLECIDA A AGOSTO DE 2007ò 
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Fuente: (XBRL Internacional 2007) 
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HTML  

 

ñHTML es el acr·nimo ingl®s de HyperText Markup Language, que se traduce al espa¶ol 

como Lenguaje de Marcas Hipertextuales. Es un lenguaje de marcación diseñado para estructurar 

textos y presentarlos en forma de hipertexto, que es el formato estándar de las páginas web. Gracias 

a Internet y a los navegadores como Internet Explorer, Opera, Firefox, Netscape o Safari, el HTML 

se ha convertido en uno de los formatos más populares y fáciles de aprender que existen para la 

elaboración de documentos para web. (Wikimedia Foundation Inc 2007d) 

 

TAXONOMÍ AS XBRL  

 

ñLas Taxonom²as XBRL, publicadas en la Web de XBRL International, son los 

diccionarios del lenguaje XBRL. Consisten en esquemas de clasificación que definen etiquetas 

específicas para cada elemento de específico de información (por ejemplo, "Beneficio Neto").  

Cada Jurisdicción nacional tiene su propia Normativa Contable, por lo que cada una puede 

tener su propia Taxonomía para Informes Financieros. 

Otro tipo de organizaciones, tales como organismos reguladores, sectores industriales, e 

incluso empresas para su uso interno, pueden necesitar taxonomías adaptadas a sus necesidades 

específicas de elaboración de información contable. Para este uso se está promoviendo la 

Taxonomía denominada Libro Mayor (General Ledger; la información está en inglés). 

Es importante señalar que los usuarios de XBRL pueden ignorar en su totalidad, o al menos 

en gran parte, los detalles técnicos relativos al lenguaje. En cambio, las compañías desarrolladoras 

de software, tales como las que venden paquetes contables, deberían tener muy presente el XBRL y 

sus caracter²sticas en el dise¶o de sus productos.ò (XBRL España 2004c) 

 

XBRL  

 

ñConocido por su acr·nimo XBRL el eXtensible Business Reporting Language (lenguaje 

extensible de informes de negocios), nace de la propuesta lanzada en 1998 por Charles Hoffman, 

experto contable y auditor, para simplificar la automatización del intercambio de información 

financiera mediante el uso del lenguaje XML.  La idea de fondo de esta iniciativa no era otra que la 

de estandarizar el formato con el que la información financiera se distribuye entre los diferentes 

proveedores y consumidores. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Lenguaje_de_marcaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Hipertexto
http://es.wikipedia.org/wiki/Est%C3%A1ndar
http://es.wikipedia.org/wiki/P%C3%A1gina_web
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Navegador_web
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet_Explorer
http://es.wikipedia.org/wiki/Opera_%28navegador%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Firefox
http://es.wikipedia.org/wiki/Netscape
http://es.wikipedia.org/wiki/Safari
http://www.xbrl.org/frontend.aspx?clk=SLK&val=46
http://es.wikipedia.org/wiki/XML
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El estándar es administrado por un consorcio internacional sin animo de lucro (XBRL 

Internacional Incorporated) formado por aproximadamente 450 organizaciones, entre las que se 

incluyen reguladores, agencias gubernamentales, consultoras y desarrolladores de software. 

XBRL Internacional, se ha estructurado en jurisdicciones nacionales, que son organismos 

que se encargan, dentro de su ámbito territorial, de promover la adopción del XBRL y del desarrollo 

de aquellas taxonomías XBRL que definan los requerimientos de la información financiera a 

intercambiar dentro de un dominio concreto. 

XBRL pretende estandarizar el formato de la información de negocio y financiera que 

circula digitalmente. Para ello se basa en la definición de taxonomías, conjunto de metadatos que 

describen los datos a reportar, el formato y la estructura que estos tienen, así como las relaciones 

entre dichos datos. Técnicamente estas taxonomías son esquemas XML, que deberán cumplir las 

normas establecidas por la especificación XBRL, publicada por XBRL Internacional, actualmente 

está vigente la versión 2.1 de dicha especificación. 

Por otro lado los datos que queremos reportar, es decir los hechos económicos de una 

entidad y un período temporal concreto, son representados mediante lo que llamamos informes 

XBRL (Instances en inglés) que técnicamente son archivos XML, que harán referencia a la 

taxonomía, esquema XML, en la que están basados. (XBRL España 2004a) 
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III. - SITUACIÓN DE XBRL EN EL MUNDO: BENCHMARKING  

 

Dentro del trabajo de investigación se concentró la atención en conocer el grado de avance 

hacia la aplicación de las taxonomías XBRL en diversos lugares del mundo, poniendo especial 

atención en aquellos países que pudiesen presentar algún grado de similitud con nuestra cultura, nos 

referimos a países Latinoamericanos que hayan incursionado en el tema, encontrando los 

antecedentes que se señalan en la Tabla N°1.  

En general las observaciones son las siguientes, en cuanto a los países desarrollados y la 

Unión Europea, tenemos: 

 

Å Europa, propende el desarrollo de jurisdicciones locales mediante el apoyo del Parlamento 

Europeo. 

Å Asia, específicamente Japón es una de las taxonomías más evolucionadas del sistema. 

Å América del Norte, Estados Unidos lidera con la aplicación en las bolsas mediante 

legislación de la SEC al respecto. 

En cuanto a América Latina,  

Å Colombia, es el país que cuenta con el mayor nivel de desarrollo 

ï Organización multidisciplinaria 

ï Desarrollo de investigaciones desde el ámbito de las universidades tradicionales. 

ï Participación de entidades privadas 

ï Iniciativa liderada por el gobierno 

ï Ha avanzado en pos de convertirse en una Jurisdicción establecida, utilizando el 

sistema de Capítulos.  

Å Argentina, Venezuela, Brasil, aparecen como jurisdicciones en construcción. 
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FIGURA NÜ3: ñMAPA DE LA SITUACION DE XBRL EN EL MUNDOò 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: (XBRL España 2004c) 
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TABLA Nº 1: ñCUADRO COMPARATIVO DE BENCHMARKING ò 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

 

 

 

 

Fuente: (Comité Operativo 2007) 

 

Comparación de los avances en el contexto Iberoamericano en el desarrollo de XBRL

ASIA NORTEAMÉRICA

España Unión Europea Japón Estados Unidos Colombia Argentina Brasil  Venezuela

Perú, México, Uruguay, Costa 

Rica

Observaciones

Grandes avances con la formación del 6to 

Programa Marco para acelerar el empleo de 

XBRL en la Unión Europea.

En proceso de validación por el Consorcio de XBRL 

para ser ratificada como jurisdicción provisional.

Presencia de comisión 

multidisciplinaria avanzando en 

los temas relacionados a XBRL.

Presencia de comisión multidisciplinaria 

avanzando en los temas relacionados a 

XBRL - Grupo de Investigación Brasileño 

de XBRL (U. de Sâo Paulo).

Según XBRL Internacional se 

encuentran en construcción, 

pero no nos fue posible 

identificar mayores 

antecedentes al respecto.

No hay antecedentes de iniciativas 

tendientes a crear la jurisdicción, y 

tampoco hay  investigaciones de 

parte de las universidades. Solo hay 

artículos publicados en revistas 

informáticas o contables.

Estatus jurisdiccional. Jurisdicción establecida en abril de 2004 

No tiene una específica, ya que cada país 

miembro debe impulsar el desarrollo en forma 

individual.

Jurisdicción permanente desde finales de 

2006.
En construcción En contrucción En contrucción En contrucción

Tipo de asociación Entidad sin fines de lucro

Organismo propulsor de la iniciativa AECA

Miembros

A la fecha hay 48 socios de esta asociación, de los 

cuales 9 son organismos gubernamentales, 32 

empresas privadas y 7 instituciones de otras 

características (colegios profesionales, etc.) 

Relación con organismos de gobierno. 

A nivel de gobierno central no hay políticas que 

fomenten el uso de XBRL, y solo se ha enviado una 

moción para que el gobierno lo considere. re los 

organismos estatales que utilizan este lenguaje está 

el Banco de España y la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, y que han sido los que 

principalmente han promovido el uso de XBRL.

Parlamento Europeo financia y apoya las 

iniciativas locales.

Actualmente la SEC admite la recepción 

de informes utilizando XBRL, pero no 

obliga a que las empresas lo usen.    Al 24 

de Julio de este año la SEC habría 

empezado a funcionar por taxonomías 

establecidas por XBRL US, además de 

otros organismos reguladores. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 

encarga de la gestión del asunto y se muestran muy 

a favor de la implementación de XBRL en el país, 

principalmente por la campaña que se ha llevado 

durante el año pasado para buscar mejorar la 

transparencia del gobierno.

Existe un interés por algunos organismos 

reguladores del gobierno federal (BACEN: 

Banco Central de Brasil y CVM: Comisión 

de Valores Mobiliarios), pero ningún 

acercamiento claro.

Relación con empresas privadas. 

Respecto a las empresas privadas, no existe una 

participación destacada de estas en los proyectos de 

XBRL España.

Se ha visto una clara disposición de las 

empresas privadas, ya que al explicarle a 

estas los ahorros y beneficios que trae 

trabajar en este lenguaje, éstas han 

querido estar presentes como miembros 

de la organización para asegurar que este 

funcione y funcione bien.    Además las 

empresas de software han visto el gran 

beneficio que les trae desarrollar 

herramientas XBRL.

No se indican empresas específicas que participen 

en el proceso, sino que se indican las empresas que 

apoyan a las jurisdicciones en general o al consorcio 

siendo miembros de éstas, entre las que están las 

auditoras (las 4), empresas de software, bancos, 

organizaciones internacionales, etc.    Lo más 

cercano a inferir es que los representantes de cada 

una de estas organizaciones que tienen presencia en 

Colombia deberían estar afiliadas o afiliarse 

prontamente a esta jurisdicción naciente.

Fuentes de financiamiento. 

Cada socio aporta una cuota según el tipo de 

organización, ya que se aplica diferenciadamente, 

siendo el más alto el aplicado a las empresas de 

gran tamaño, y el menor a universidades e 

instituciones sin fin de lucro.

XBRL se mantiene por el pago de los 

miembros además de trabajos que 

realicen a empresas para capacitar a 

personal o al gobierno.    La organización 

es sin fines de lucro, todo el dinero se 

utiliza en la organización.

Contando con apoyo gubernamental para el 

desarrollo de la jurisdicción, uno puede inferir que es 

el mismo Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

debe estar financiando el proyecto, por lo menos 

hasta que éste pueda mantenerse a si mismo.

Alcance del desarrollo de taxonomías 

(instituciones financieras, no 

financieras, otros) 

Taxonomías en general para el reporte de 

información entre organismos reguladores y 

entidades no financieras, para tasadores y CNMV. 

En borrador algunas respecto de Basilea II. Tipos de 

taxonomía: DGI, ES-BE-CB, ES-BE-FS, Tasadoras, 

IPP-1/2005, PGC90, LENLOC, COREP.

Como se indicó anteriormente, existe una 

taxonom²a ñversi·n 1.0ò, la cual es 

validada por XBRL US y permite la 

elaboración de informes.

Se encuentran desarrollados los proyectos de 

Taxonomía para el sector comercial y público de 

Colombia, los cuales fueron realizados por el equipo 

de XBRL de la Universidad Autónoma de 

Bucaramanga.    Aunque, según el cronograma del 

desarrollo de la jurisdicción, el equipo encargado del 

desarrollo de taxonomías ya debería estar 

trabajando y emitiendo taxonomías propias de XBRL 

Colombia.

Participación del ámbito académico. 

En España las universidades que están realizando 

investigaciones sobre el tema son las Universidades 

de Oviedo, Huelva, Valencia, Carlos III de Madrid y 

Pablo de Olavide de Sevilla.

Aquí se presentan una serie de 

diversidades con avances en desarrollo de 

XBRL

 Bryan University

 California State University

 Emporia State University

 Indiana University

 Trinity University

Cada una de ellas presenta desarrollo de 

grupos de investigación en XBRL, además 

de workshops, seminarios, herramientas 

de software, concursos de XBRL, entre 

otros.

La Universidad Autónoma de Bucaramanga se ha 

destacado al haber realizado un Workshop 

Iberoamericano el 13 de febrero de 2006 en alianza 

con XBRL España y apoyo de XBRL Internacional, lo 

que habría gatillado el interés del gobierno en 

avanzar en la materia.    Otro punto importante de 

destacar es que la Universidad tiene un equipo que 

se encarga del desarrollo de un grupo de 

investigación y desarrollo de materias relacionadas 

con XBRL, además de haber participado en un 

concurso de XBRL realizado en Bryan University, 

Estados Unidos el año 2006.    

Universidad Nacional del Rosario. 

Desarrollo de Software de 

información financiera basado en 

XBRL, premio a nivel mundial 

ORACLE,  ñCLUSTERS AEN -

Alianzas Estratégicas de 

Negociaci·nò. Daniel D²az, su 

creador, ha participado también 

en el comité de traducción de 

documentos oficiales del 

Consorcio Internacional XBRL.

Grupo de Investigación Brasileño de 

XBRL (U. de Sâo Paulo). Sus actividades 

principales están enfocadas a una serie 

de ñWorkShopËsò con invitados del §mbito 

empresarial, académico y gubernamental 

Brasileño, incluyendo organismos 

regulatorios y asociaciones de contadores, 

en conjunto con invitados internacionales 

expertos en el área  través de video-

conferencias. Este grupo trabaja en 

conjunto con PriceWaterhouse Coopers.

EUROPA AMÉRICA LATINA
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IV. - SITUACION DE XBRL EN CHILE  

 

Por tradición, Chile tiende a ser un país que no se encuentra a la vanguardia desarrollo de 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s), asunto que tiende a relacionarse con 

nuestra lejanía con el resto del mundo por ser el último país del continente americano 

geográficamente hablando.      

Todo esto cambia, cuando en el año 2000 comienza a operar el Proyecto de Reforma y 

Modernización del Estado (PRYME), el cual comienza a realizar sus actividades con mayor 

fuerza desde enero de 2003, cuando el Acuerdo para la Modernización del Estado comienza a 

operar.    Es en ese momento en que los servicios públicos de todas las áreas comienzan a cambiar 

sus operaciones normales por operaciones con elementos tecnológicos, y así lo vemos cuando 

cada uno de los ministerios tiene su página en internet, el Servicio de Impuestos Internos 

comienza a digitalizar sus operaciones, se mejora la implementación tecnológica en varios 

servicios públicos, se crean redes internas para el envío de información entre oficinas de un 

mismo servicio, etc. (PRYME, Proyecto de Reforma y Modernización del Estado 2007) 

Entre las actividades más actuales en búsqueda de modernizar el estado, se cuentan la 

aprobación del Decreto Supremo nº 81 de la Secretaría General de la Presidencia, relativa a los 

documentos electrónicos que deberán utilizar los servicios públicos, el cual establece a XML 

como herramienta fundamental para la buena interoperabilidad de estos documentos (SEGPRES 

2005).    Pero aún antes de la aprobación de este decreto, el Servicio de Impuestos Internos ya 

estaba trabajando con este estándar, las facturas electrónicas están basadas en XML, sistema que 

se probó en 25 empresas y posteriormente se expandió debido al excelente resultado que se 

obtuvo en esta prueba.    Lo que demuestra que este lenguaje ha obtenido buenos resultados, ya 

que en el último tiempo la facturación electrónica ha tenido un gran apogeo, llegando a 1.002 los 

contribuyentes que utilizan este sistema en abril de 2006. (SII 2006) 

A finales de 2006 y principios del presente año, se inicia un proceso para evaluar la 

implementación de XBRL en nuestro país, esta implementación es ofrecida por XBRL España, la 

cual se encargaría de realizar todas las gestiones para instaurar la jurisdicción XBRL, siendo ésta 

dependiente de la jurisdicción XBRL España.    En enero de 2007 se realiza un seminario de 

XBRL en la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en la cual se plantea el 

ofrecimiento de XBRL España, y ante la necesidad de establecer si esta oferta se debe aprobar o 

no, se invita a una serie de instituciones públicas y organismos educacionales, entre ellos el 

Colegio de Contadores.    Estos organismos crean el Comité Operativo para la evaluación de la 
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implementación de XBRL en Chile.    Es así que entre los meses de mayo y septiembre el Comité 

realiza una investigación que tendría como resultado la recomendación del estándar ante el 

Comité de Superintendencias, la cual tomará la decisión definitiva en el mes de octubre del 

presente año. (Comité Operativo 2007) 

A la fecha, el sector público se encuentra en capacitación para utilizar XML, de manera 

que los buenos resultados de este estándar, agregado a la aprobación del Decreto Supremo nº 81 

han demostrado que el estándar es el nuevo camino a seguir y que se debe utilizar en todos los 

servicios públicos.    Si además agregamos que al 2009 empezarían a regir las IFRS para 127 

empresas y en el 2010 para todas las demás empresas de Chile,     XBRL se muestra con un muy 

buen panorama para implementarse, ya que se cuenta con capacitación y normativa contable que 

se relaciona directamente con el estándar. 
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V.- BASES INFORMATICAS PARA XBRL  

 

Para que XBRL se consolidara como un estándar reconocido mundialmente, previamente  

tuvo en su concepción tener que tomar en cuenta aspectos fundamentales tales como: 

 

 Alineamiento con los estándares técnicos del W3C (World Wide Web Consortium). 

 Reconocimiento y adopción por las instituciones que pueden darle rango legal, muy 

importante para adopción en los distintos países y/o instituciones financieras, públicas o 

privadas. 

 Internacionalización (necesidad de reconocer ámbitos de regulación diferentes para 

compartir taxonomías). 

Desde el punto de la documentación técnica se distinguen distinguir 3 niveles como base 

de acercamiento al XBRL. Ver Figura Nº4. 

 

 Nivel 1, Los fundamentos técnicos  

 Nivel 2, Las normas para usuarios avanzados de las distintas aplicaciones. 

 Nivel 3. La guía que permite crear documentos XBRL. 

 

FIGURA NÜ 4: ñNIVELES TECNICOS PARA XBRLò 

 

Fuente: (Nuñez Sandoval 2006) 
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Como se ha mencionado a los apartados anteriores,  XBRL se fundamenta en XML, es 

decir, con estructura de documentos XML (Texto XML = datos + marcado), arquitectura XML, 

por lo que se requiere como fundamentos mínimos para entender y generar documentos XBRL.  

Así un documento  el informe XBRL está constituido por distintos niveles  

 

 Nivel 1 Contenido propio del informe a elaborar (Balance, Ver Figura 5) expresado en un 

conjunto de hechos contables de acuerdo a las normativas vigentes. 

 

 Nivel 2 Corresponde a la agrupación de los conceptos que se ajustan a los hechos así como 

las relaciones internas y externas que aquellas mantengan (taxonomías, ver Figura 5), factor 

importante a considerar si se elaboran las propias taxonomías localizadas o se adoptan las ya 

establecidas que deberán se modificadas de acuerdo a cada realidad local, habrá que 

determinar el esfuerzo que conlleva, en otras palabras XBRL da la base para la generación de 

taxonomías. Ej. Dinero en efectivo es un subconjunto de activos actuales y a su vez este 

subconjunto de activos totales. 
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FIGURA NÜ5: ñILUSTRACION DE NIVELES TECNICOS DE XBRLò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Nuñez Sandoval 2006) 
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ARQUITECTURA DE XBRL  

 

Aunque no es un tema plenamente de la Contaduría Publica, es necesario advertir que 

para implantar un proyecto de adopción de XBRL se debe considerar  bajo que modelo de 

arquitectura tecnológica esto se hará. Todo esto orientado a la elaboración de informes 

financieros-contables bajo esquemas XBRL y concordante con los conceptos antes mencionados 

y una arquitectura Física, que soporte todo la estructura funcional de XBRL. 

 

FIGURA NÜ 6: ñARQUITECTURA FUNCIONAL DE XBRLò 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Ortega 2006) 

  

 Lo interesante de la arquitectura funcional  es la creación de las taxonomías (KPMG 

2005),  es que son esquemas de clasificación que definen etiquetas específicas para cada elemento 

espec²fico de informaci·n por ejemplo ñutilidad netaò, estos esquemas para los pa²ses adscritos a 

la asociación deben ser aprobadas por XBRL internacional (FLORES 2005), esto quiere decir que 

primero deben ser reconocidas por que cumplen con las especificación vigente de XBRL y luego 

aprobadas si además cumplen con las directrices oficiales del organismo  XBRL internacional,   

para un tipo concreto de aplicación (ejemplo. Taxonomías para el balance general de organismos 

bancario). 
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COMPOSICION DE XBRL  

 

XBRL está conformado por: 

 

i. Taxonomía XBRL: 

Las taxonomías son los diccionarios de datos en el cuál se declaran los hechos 

económicos a ser reportados. Es así como por ejemplo el elemento Caja con es un elemento 

común que se encuentra definido en una taxonomía y con la información respectiva (Naturaleza, 

Código de Cuenta, Tipo de cuenta y Periodo). 

ii. Relaciones XBRL: 

Las relaciones de XBRL son enlaces extendidos (Linkbases) que definen la relación de 

los elementos que están siendo reportados. En XBRL existen 5 relaciones entre elementos, ellos 

son relaciones de Presentación, Definición, Cálculo, Referencia y Etiquetas. Continuando con 

nuestro ejemplo el elemento Caja, mediante una relación de Definición significaría: 

Activo Ą Disponible Ą Caja 

Es importante anotar que las relaciones de Cálculo, son las relaciones conocidas como las 

Reglas del Negocio. 

iii. Instancias XBRL: 

Los documentos instancias XBRL, son los documentos donde se reportan los hechos 

económicos junto con los valores correspondientes y que son validados contra las taxonomías 

XBRL.  Es decir, que un hecho económico que no se encuentre definido en las taxonomías 

XBRL, no puede ser reportado en las instancias correspondientes. 

 

iv. Extensión de Taxonomías XBRL: 

La X de XBRL significa Extensible es decir que de acuerdo a los requerimientos del 

negocio, las taxonomías XBRL pueden ser extensibles de acuerdo al dominio en el cuál se esté 

trabajando. Es de está forma como algunos países han hecho extensión de las taxonomías XBRL 

del IASB. 

 

v. Notas a los Estados Financieros: 

Conocidos como ñfootnotesò son los elementos que permiten describir detalladamente los 

hechos económicos en una instancia XBRL.  (Quiroz 2006) 
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Estos elementos agrupados conforman la arquitectura del estándar y son los que permiten 

darle estructura y contexto a los hechos económicos. Etiquetar la información financiera con 

XBRL es convertir los hechos económicos en ñdatos interactivosò como lo denomina Chris Cox, 

Director de la Comisión de Valores de USA (US Securities and Exchange Commission).  

VI. - RELACION DE XBRL CO N NIIF  
 

El libre acceso a la información financiera es, entre otras, una de las premisas básicas 

sobre las que se basa la eficiencia en los mercados financieros. Ello forma parte de la estrategia 

general de mejorar la eficiencia de los mercados, especialmente de aquellos en los que operan 

principalmente las entidades de crédito Es así que distintas entidades intentan favorecer cualquier 

iniciativa que promueva la utilización de este lenguaje, como por ejemplo el desarrollo de una 

taxonomía referida a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para las entidades 

que realizan servicios financieros. (Roldán Alegre 2006) 

Según Kurt Ramin, director global del Consorcio XBRL International; Inc. y funcionario 

del Comité Internacional de Estándares Contables (IASB) el propósito de unificar estándares 

mundiales es: 

ñ..Un compromiso en el desarrollo, de interés público en un set único de alta calidad de 

est§ndares contables globalesépara la colaboraci·n en las decisiones econ·micas..ò 

XBRL es para las IFRS la herramienta con mayor efectividad para la aplicación de las 

Normas Internacionales de Contabilidad, permitiendo en la actualidad presentar la información en 

diversos idiomas como: Español, Alemán, Italiano, Portugués, Japonés, Holandés, Francés, Ruso 

y Polaco. 

La taxonomía IFRS-GP está basada en los requerimientos de información contenidos en 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), tanto para instituciones de crédito 

como para entidades de propósito general (sociedades no financieras). La versión actualmente en 

borrador público se basa en la última publicación realizada por el IASB, el Bound Volume de 

2004 (NIIF aplicables el 31 de marzo de 2004), al que se ha denominado «plataforma estable», ya 

que representa el conjunto de normas que deben ser aplicadas en la edición de las cuentas anuales 

consolidadas.  

Como cabría esperar, dado su alcance, la taxonomía tiene una gran complejidad y nivel 

de detalle (la integran alrededor de 4.000 elementos), y su elaboración ha sido posible gracias a la 

colaboración desinteresada de múltiples instituciones y empresas. La taxonomía es propiedad del 
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International Accounting Standards Committee Foundation (IASCF), de quien depende el IASB, 

organismo que emite las NIIF, y su desarrollo ha recaído, mayoritariamente, en un grupo de 

expertos internacionales, constituido por representantes de bancos centrales (entre ellos, del 

Banco de España), firmas de auditoría, consultoría y software especializado en XBRL. 

Uno de los principales desafíos que ha afrontado (y afrontará) esta taxonomía es su 

actualización, debido a la continua revisión a la que han estado sometidas las NIIF. En la reunión 

de XBRL Internacional de mayo de 2004 se puso de manifiesto que la revisión del borrador de 

taxonomía previa, para incorporar los cambios que creaban la plataforma estable, era una vasta 

tarea imposible de acometer sin refuerzos adicionales en el grupo de trabajo que hasta ese 

momento la había desarrollado. (Ortega 2006) 

Aunque XBRL introduce un nuevo lenguaje de descripción de datos financieros, no 

supone un cambio en los procedimientos o principios contables utilizados.  La información 

financiera es distinta en los diferentes países debido a la diversidad de prácticas contables que se 

utilizan en todo el mundo. Un ejemplo es la dicotomía que existe entre la normativa contable 

europea y la de los países anglosajones, concretamente con las Normas Contables de Estados 

Unidos (GAAP). 

Estas diferencias explican que los mismos resultados y situación patrimonial se puedan 

expresar de distintas formas según se apliquen unos u otros principios contables. Entre otros 

aspectos, esta diversidad contable tiene un impacto especial cuando las empresas quieren acceder 

a los mercados de valores. Y es que, cada vez más, las compañías deben acudir a los mercados 

internacionales para financiarse. Pero, para presentar sus estados financieros, es imprescindible 

que cuenten con información homogénea. A su vez, los inversores institucionales y los 

individuales necesitan disponer para sus operaciones de una información fiable y que pueda ser 

comparable. Con esta finalidad, y después de realizar diversos estudios y analizar diferentes 

propuestas, el 19 de julio de 2002 se aprobó el Reglamento (CE) 1606/2002 del Parlamento 

Europeo y del Consejo Europeo, que establece las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). Estas normas, cuyas siglas en inglés son IFRS2, son el equivalente en la Unión 

Europea de las GAAP estadounidenses y se consideran el referente internacional en materia 

contable.  

Cuentan con el respaldo de la Unión Europea, del Comité de Basilea, del IOSCO 3 y del Forum 

de Estabilidad Financiera, entre otros organismos.  Este marco refuerza la necesidad de 

estándares de comunicación como el XBRL. Por otra parte, las IAS/IFRS, que entraron en vigor 

en 2005, también ofrecen una buena oportunidad para homogeneizar la normativa contable. Por 

todo ello, es evidente que el papel que desempeña el estándar XBRL es fundamental: es la 
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herramienta que facilitará y hará más económica la tarea de los supervisores y, en general, de 

todos los miembros de los mercados. 

El primer paso en la convergencia universal es la aceptación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad. La Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 

proporciona bases autorizadas para la preparación y el reporte financiero. Sin embargo, una 

verdadera convergencia de formatos y tecnología debe estar presente para asegurar información 

transparente y comparable. XBRL llena la brecha de tecnología.  El conjunto de normas 

financieras sin facilitar la rápida y fácil transferencia de la información hace sólo la mitad del 

trabajo. XBRL, con su rico conjunto de taxonomías para etiquetar los datos en un formato 

entendible por las computadoras, está desarrollado para llevar datos que siguen las NIIF a una 

audiencia mundial.  (Uribe, y otros 2006) 

Tal ha sido el éxito de una taxonomía internacional, que actualmente el equipo XBRL del 

IASCF (International Accounting Standards Committee Foundation) trabaja en procesos de 

convergencia entre las US GAAP y las IFRS: The XBRL Convergence Project. La primera fase 

tiene como intención introducir un pequeño set de elementos declarados en las taxonomías 

XBRL-US GAAP con la taxonomía IFRSGP. (Quiroz 2006) 
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VII. - RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES  

 

Todo lo escrito anteriormente, demuestra que XBRL tiene gran acogida a nivel mundial y 

ya no es una utopía sino una realidad tangible en ahorros y beneficios, pues cuenta con el apoyo 

de múltiples instituciones, empresas y gobiernos que garantizan su evolución y mantenimiento, y 

sobretodo en la mejora de la calidad de la información financiera y de negocios. 

Es indiscutible que en el mundo de los negocios de hoy lo que realmente se está 

transando es información, por lo tanto dicha información debe ser entendida en contextos, 

contenidos y forma de una manera estándar. Así se genera ahorros en costos, tiempos y 

eficiencias de operación, los cuales se convierten en una regla básica en el mundo globalizado. 

Sin dudas, la  tecnología puede contribuir decididamente a mejorar la comprensibilidad 

de la información, de sus potenciales usuarios. La rapidez con la que avanza el progreso 

tecnológico producirá a mediano o a largo plazo una progresiva implantación de un modelo 

digital de información financiera abierto y flexible que permita conciliar las necesidades de los 

usuarios con las estrategias de comunicación de las empresas. 

Ya que esta todo claro como estándar mundial, debemos tener conciencia eso si, que un 

gran problema que se presenta para la implementación de XBRL en Chile, se basa en la poca 

difusión e importancia que le están dando los organismos reguladores al tema, sabiendo el tiempo 

que ya varios países han ido avanzando a nivel Latinoamericano. Por tanto, se debe destacar la 

importancia de informar a los organismos regulatorios, empresas privadas y entidades 

educacionales los beneficios que significa utilizar XBRL. 

Es necesario tomar pronto decisiones respecto de este tema debido a la importancia que 

tiene para la internacionalización de nuestro mercado financiero, y fundamentalmente potenciar la 

transparencia en el flujo de información que requieren inversores y organismos reguladores. 

Dadas las características de nuestro país, recomendamos partir por la estructura de IFRS- 

GP, que es la más genérica y que se asocia a los cambios contables que sufrirá nuestro país. 

Creemos en la importancia del avance en estos temas en nuestro país, por lo que hemos 

querido aportar de manera concreta al desarrollo de este estándar mundial. Ahora bien, 

independiente de la forma en la cual se estructure la organización, nuestra universidad continuará 

entregando las investigaciones y la capacitación que se requieren para abordar como corresponde 

estos temas. 

El único parámetro que justifica la actuación del profesional Contador Público y Auditor,  

es la calificación y la experiencia constatada por su trabajo; por otra parte la creación de una 

taxonomía, de acuerdo con la Normativa Internacional de Contabilidad pronta entrar en vigencia 
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en el país, permitirá la implementación del XBRL como lenguaje de transferencia de información 

financiera.  

Volvemos a destacar que las entidades gremiales vinculadas a la profesión, Universidades 

y Profesionales de la Contaduría Publica, tanto del sector privado como publico, tienen un gran 

rol de difusión en el proceso que permita ingresar a Chile a la vanguardia tecnológica en el 

intercambio de la información financiera,  en donde  el conocimiento de estas nuevas 

herramientas permitan despertar el interés de los profesionales y estudiantes que van dispuestos a 

aceptar los nuevos cambios tecnológicos y así ampliar el campo laboral.  
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ANEXO NÜ 1: ñCUADRO COMPARATIVO DE ESTABLECI MIENTO DE 

JURISDICCION PROVISORIA EN CHILEò 

 

 
Descripción  
  

Jurisdicción al 
interior de una 

entidad de gobierno  

Jurisdicción al alero 
de XBRL España  

Jurisdicción 
independiente 
mediante la 
formación de una 
entidad sin fines 
de lucro.  

Participantes  Instancia 
multidisciplinaria entre 
entidades públicas y 
privadas 

Instancia 
multidisciplinaria 
entre entidades 
públicas y privadas 

Instancia 
multidisciplinaria 
entre entidades 
públicas y privadas 

Administración  Las entidades 
miembros deberán 
designarán al o los 
responsables en cada 
una de las instancias 
del proyecto. 

Las entidades 
miembros deberán 
designarán al o los 
responsables en cada 
una de las instancias 
del proyecto. 

Las entidades 
miembros deberán 
designarán al o los 
responsables en 
cada una de las 
instancias del 
proyecto. 

Costos 
asociados 

Å Gastos de iniciación de 
actividades y legales. 
Å Infraestructura 
Å Equipamiento 
Å Pago de cuotas de 
participación XBRL II 
Å Recursos humanos 
(especialistas, 
secretarías, gerentes) 

Å Infraestructura 
Å Equipamiento 
Å Pago de cuotas de 
participación XBRL II 
Å Recursos humanos 
(especialistas, 
secretarías, gerentes) 

Å Cuenta con 
personal 
especializado al cual 
es posible acceder a 
menores costos. 
Å Cuenta con 
equipamiento e 
infraestructura 
adecuada. 
Å Cuenta con el 
apoyo de empresas 
auditoras que nos 
apoyan en el 
desarrollo del tema. 
Å Es posible 
solventar los gastos 
y trámites de 
implementación del 
grupo. 
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 Descripción 

 

Jurisdicción al 

interior de una 

entidad de 

gobierno. 

Capítulo Español Jurisdicción 

independiente mediante 

la formación de una 

entidad sin fines de 

lucro. 

VENTAJAS * Los organismos 

de gobierno 

participantes 

pueden controlar y 

revisar 

directamente los 

avances del grupo. 

Cuentan con la 

experiencia de ser una 

jurisdicción 

establecida. 

Los organismos 

españoles, acompañan 

y apoyan todo el 

desarrollo de 

actividades para llegar 

a ser jurisdicción 

definitiva. 

Los costos de 

membresía son 

menores que los que se 

exigen a una J. 

Definitiva. 

Sólo se requieren los 

mismos elementos de 

una jurisdicción 

provisional, pero sin el 

límite de dos años para 

pasar a definitiva. 

 

Instancias y personal 

capacitado y dedicado a 

la investigación para el 

estudio en temas de 

trascendencia nacional 

como XBRL. 

Contamos con un equipo 

multidisciplinario 

altamente capacitado en 

NIIF y en temas 

informáticos.  

Contamos con los 

contactos y las instancias 

para el desarrollo de una 

entidad legal que 

albergue todo tipo de 

instituciones 

participantes. 

Contamos con el apoyo 

de las principales firmas 

de auditoria de nuestro 

país y de ORACLE. 

DESVENTAJAS Los organismos de 

gobierno no 

cuentan con los 

canales adecuados 

para hacer 

funcionar una 

estructura formada 

por organismos 

públicos y 

privados. 

Se pierde 

independencia respecto 

de los aspectos propios 

del desarrollo de 

nuestra regulación y 

como funciona la 

contabilidad y las 

empresas en nuestro 

país, por lo que el 

desarrollo español no 

necesariamente podría 

ser adecuado para 

nuestro país. 

Requiere el apoyo 

financiero de todos los 

miembros de la ONG por 

tratarse de una 

universidad pública. 

 

Fuente: Comité Operativo 2007 

  



 
37 

ANEXO Nº 2: ñESTRUCTURA DE ORGANIZACIčN SUGERIDA POR 

XBRL INTERNACIONAL, PARA EL DESARROLLO  DE 

JURISDICCIONESò 

 

Propuestas para el desarrollo de la Jurisdicción para Chile 

 

Como una forma de resumir todos los elementos expresados en los puntos anteriores, 

hemos considerado adecuado presentar de manera esquemática las implicancias de las 

alternativas de desarrollo de la jurisdicción para Chile,  

 

a. Jurisdicción al interior de una entidad de gobierno. 

b. Capítulo español. 

c. Jurisdicción independiente mediante la formación de una entidad sin fines de 

lucro. 

 

Plan tentativo de trabajo para el desarrollo de la jurisdicción para Chile 

 

Å Objetivos: 

ï Desarrollo de los estudios preliminares en términos de las características de las 

taxonomías que requiere el sistema chileno. 

ï Presentar la estructura para contar en el mediano plazo (no más allá de 3 años), 

con una jurisdicción provisoria, para continuar con la jurisdicción definitiva. 

ï Generar los canales de comunicación necesarios para dar difusión en nuestro país 

respecto del posicionamiento del tema. 

Å Desarrollar un Plan de Negocio para evaluar la viabilidad de mantener la ONG mientras 

se desarrollan los estudios preliminares. Establecimiento de cuota de participación en 

términos monetarios. 

Å Formar un equipo de trabajo directamente dedicado a estos temas, financiado por los 

miembros de la ONG 

ï Un jefe de proyecto 

ï Dos especialistas tiempo completo en NIIF 

ï Un especialista informático 
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Å Desarrollo de investigaciones que sirvan de apoyo al trabajo en pos del logro de los 

objetivos del grupo. 

 

Å Desarrollo de un portal web donde se entreguen los lineamientos de este grupo de trabajo 

para el país, las investigaciones, seminarios, encuentros y otras instancias de difusión. 

 

Å Plazos 

ï Un año de estudios preliminares 

ï Segundo año en función del trabajo, analizar la factibilidad de avanzar a mayor 

velocidad 

ï Jurisdicción provisional, otros dos años 

 

 

 

 

Fuente: (XBRL España 2004c) 

 

 


